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I. COMUNIDAD DE MADRID
A) Disposiciones Generales

Consejeria de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

1 CORRECCION de errores del Decreto 92/2025, de 10 de diciembre, del Consejo de
Gobierno, por el que se creay regula la Aceleradora Urbanistica de la Comunidad
de Madrid.

Apreciado error tipografico en la publicacién del citado Decreto en el BOLETIN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID ntimero 298, correspondiente al dia 15 de diciembre
de 2025, paginas 14 a 24 (n.° insercién 03/20.518/25), se procede a su correccién en los si-
guientes términos:

En el DISPONE, pdgina 22,
— Donde dice:

“DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

Cooperacion interadministrativa con los municipios

1. La direccién general competente en materia de Urbanismo, en coordinacién con
la Unidad Técnica de la Aceleradora Urbanistica, pondrd a disposicion de los municipios la
informacién necesaria sobre el funcionamiento de la Aceleradora Urbanistica y la platafor-
ma que la asiste, prestando la asistencia que resulte necesaria para su utilizacién y para la
aplicacion del decreto.

2. Las modificaciones relevantes que se introduzcan en la plataforma serdn objeto de
comunicacién a los municipios.

Disposicién adicional segunda. Implementacién del procedimiento de evaluacién am-
biental estratégica ordinaria en la centralizacion de informes.

La peticién de informes y/o consultas ambientales relativas a instrumentos de ordena-
cion del territorio o urbanisticos que requieran del procedimiento de evaluacién ambiental
estratégica ordinaria se implementard progresivamente en funcién del desarrollo de la pla-
taforma de la tramitacion centralizada de informes”.

— Debe decir:
“DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

Cooperacion interadministrativa con los municipios

1. La direccién general competente en materia de Urbanismo, en coordinacién con
la Unidad Técnica de la Aceleradora Urbanistica, pondrd a disposicion de los municipios la
informacién necesaria sobre el funcionamiento de la Aceleradora Urbanistica y la platafor-
ma que la asiste, prestando la asistencia que resulte necesaria para su utilizacion y para la
aplicacion del decreto.

2. Las modificaciones relevantes que se introduzcan en la plataforma serdn objeto de
comunicacién a los municipios.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

Implementacién del procedimiento de evaluaciéon ambiental estratégica ordinaria
en la centralizacion de informes

La peticién de informes y/o consultas ambientales relativas a instrumentos de ordena-
cién del territorio o urbanisticos que requieran del procedimiento de evaluacién ambiental
estratégica ordinaria se implementard progresivamente en funcién del desarrollo de la pla-
taforma de la tramitacion centralizada de informes”.

Madrid, a 23 de enero de 2023.
(03/1.077/26)
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